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OBRAS PÚBLICAS.

El limo. Sr. Director general 
de obras públicas me comunica 
con lecha 18 del actual la Real 
orden siguiente: 

El Excmo. Sr. Ministro de Fo- 
• mentó, con esta lecha me comuni

ca la Real orden siguiente:—limo. 
Sr.:—S. M. la Reina (q. D. g.) de 
acuerdo con lo mlormado poi la 
Sección 3.“ de la Junta Consultiva 
de Caminos, Canales y Puertos, ha 
tenido á bien aprobar los planos 
del replanteo de las ninas de las 
dos primeras Secc.ones (Zaragoza á 
Lérida del I’eiro-carril de Zaia- 
goza á Barcelona, presentados por 
la sociedad concesionaria de este ca
mino; y los proyectos y modelos de 
las obras de, fábrica y estaciones de 
2.a clase (pie al propio tiempo ha 
sométalo la misma á la aprobación; 
en la inteligencia (le que ha de ob
servar dicha sociedad las prescrip
ciones siguientes: 1.a Deberá pic- 
senlai' en lo sucesivo con oportuni
dad los proyectos do cuantas modi- 
ficacmnes de bis aprobados crea ne- 
cesarins y los de las demás obras 
(pie tengan que proponer,abstenién
dose de disponer trabajos respecto 
de aquellas, antes de que hayan 
sido aprobadas convenientemente. 
2.a Deberá dár cumplimiento en

todas sus parles á lo dispuesto en las 
prevenciones 3.a y 6.a de$ Ja Real 
orden de 28 de Junio de 18d 8 apro
batoria del proyecto primitivo de las 
espresadassecciones. 3.a Deberán es
tablecerse estribos y muros que res
guarden el talud do terraplén, de las 
mayores avenidas en los puentes del 
Toímillo y Mcanadic. 4.aDeberá te
nerse presente que dentro de tajo
na militar ^c’la plaza de Leuda se 
halla sujeto al trayecto á las varia
ciones que se adopten como resulta
do de lo que proponga la comunica
ción mista que entiende en estudiar la 
dirección del-trazado que mas satis
faga á los buenos principiadle la 
defensa. Lo que traslado á S. 
para su inteligencia y efectos con
siguientes.

Lo que he dispuesto >e inserte 
en el Boletín Oficial, de este dia 
para conocimiento del público y 
electos correspondientes.» 
yo^a. 28 de Mano í/e. 1859. 
^Ignacio Mondes de Mgo.

Nú m . 344.

Circular número 137.

El Iluslrisimo Señor Director 
General de obras públicas me co

munica con\Jecha 18 del actual 
i a Real orden s guíente.

El Excmo. Sr. Ministro de Fo- 
menlo se ha servido comunicarme 
con osla fecha la Real orden siguien
te.—limo. Sr.—S. M. la Reina 
(q. 1). g.) en visia de los informes 
emitidos por el Gobernador civil, In
geniero Gcle, y Consejo Provin
cial de Zaragoza acerca del anlepro- 
veclo déla carretera que de Gallur

v pasando por Tauste va á termi
nar en Egea de los Caballeros y con- 
formándosé con el dictamen de la 
Junta Consultiva de caminos canales 
y puertos, se ha servido declarar de 
lercér orden dicha carretera. Lo que 
traslado áV. S' para su conocimien
to y efectos consiguientes.

Lo que he dispuesto se inserte 
en el Boletín Oficial de este dia 
para conocimiento del público y 
efectos correspondientes. |= 7a- 
ragoza 28 de Marzo de 1859. 
^Ignacio Mendez de Vigo.

. 20000

Malien. 2093 8
Novillas. 560 43
Pomer. 266 80
Pozuelo. 553 90
Purujosa. • 308 85
Tabuenca. 911 5
Talamantes. 374 10
Trasobares. 601 6

Total. .
Lo que he dispuesto se publique en 

el Boletín oficial para conocimiento de 
los pueblos interesados á los efectos 
correspondientes. Zaragoza 28 de Mar
zo de 1859.—Ignacio Méndez de 
Vigo. *

Nü m . 345.

Circular número 138.

Presupuesto formado por los comisio
nados de los Ayuntamientos del partido 
de Borja para el socorro de los presos po
bres del mismo, de conformidad con las 
leves vigentes, y que he aprobado por 
decreto de esta fecha.

Importa 20,000 rs. vn. repartidos en 
la forma siguiente:

Rs. vn.

Borja. 
Agón. 
Ainzon y lluechascca. 
Alberile. .
A Hiela, 
Ambel. 
Bisimbrc. 
Boquiñeni. 
Bulbucnte. 
Burda. 
(Maicena. 
Fréscano. 
Fuen de Jalón.
Gallur. 
Luceni.
Magállon.
Male jan.

cts.

60
40
63
25
33
27

4052
336 

1134
169 
273
579 
6244 
158 
577 
.300 
951
510 
766 .

1323
440 

1878
331

20
82
15
93
40

5
13

8
93
23

Mú m . 346.

Circular número 139.

OBRAS PÚBLICAS.

El limo. Sr. Director general 
de obras públicas me comunica con 
fecha 18 del actual la Real orden 
siguiente .

El Excmo.. Sr. Ministro de Fo- 
nien'.o se ha servido coniunicarnie 
con esta fecha la Real órden si- 
guienlc:=^=En vista de lo solicitado 
por D. Tomas Perez y Anguila, ve
cino de esta Córte, á nombre de 
D. Carlos Boyd, de Londres. S. M. 
la Reina (q. D. g.) ha resuelto au
torizar á este inte,Cesado para que 
dentro del término do dos años, 
pueda verificar los estudios de un 
canal de navegación desde el Océa
no Atlántico aí Mediterráneo, cuyos 
dos cstremos se lijen en el Golfo 
de Vizcaya, por una parle y por 
oirá en 'los Alfaques, provincia de 
Tarrairona, aprovechando al electo 
las aguas del Ebro y demas nos 
del tránsilo del canal que puedan 
convenir al objeto; entendiéndose
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2
ue esta autorización no

derecho alguno á la concesión de 
la empresa sino se estima conve
niente, ni á indemnización de nin
gún género por los trabjos que prac- 
liquen.=Lo que traslado á V. S. 
para los efectos consiguientes.

Lo que he dispuesto se inserte 
en el Boletín O(icial de este día 
para conocimiento del público y 
efectos correspondientes.— Zara
goza. 28 de Marzo de 1859. — 
Ignacio Méndez de Vigo.

Nü m. 347.

ADMINISTRACION PRINCIPAL 
DE CORREOS DE ZARAGOZA.

Lista de las cartas que han sido de
tenidas en esta Administración prin
cipal por carecer del suficiente nú
mero de sellos para su franqueo.

D. Benito Gil, subteniente del 
regimiento infanleria del Infante, 
núm. 4, Manila.

D. Benito Gil, del comercio, Lima.
Sra. Dominga Hernández, Islas 

Canarias, villa de la Orotaba.
D. Francisco Pobar, San Juan de 

los Remedios.
D. Manuel Segura y . Galindo, 

Comandante, Habana.
Sres. Ventáis y compañía, Rio 

(Ultramar.)

Zaragoza 26 de Marzo de 1859.
—El Administrador principal, José I 
vFabro.

Nú m . 348.

D. Joaquín Gállego, Juez de primera 
instancia del distrito del Pilar de 
Zaragoza.

Por el presente se cita, llama 
y emplaza por primer edicto y 
pregón á Manuel Mercadal, ve
cino de esta ciudad, empleado 
del Excmo. Ayuntamiento, de la 
misma en la Puerta del Angel, 
sin que consten mas datos, para 
que en el termino de nueve dias 
que se le señalan, se presente 
en este Juzgado con el fin de 
recibirle una declaración inda
gatoria en causa que instruyo, 
sobre haber introducido en esta 
ciudad un carro con una chur
la de canela y algunas talegas 
de café; pues sí asi lo hace, se 
le oirá y administrará justicia; 
y de lo contrario se entende
rán las actuaciones con los es
trados del Juzgado, en su repre
sentación, parándole el perjuicio 
que haya lugar, Dado en Zara
goza á 24 de Marzo de i85g. 
=L. Joaquín Gállego. Por su 
mandado, Justo Almenara,

18 con|iere partp
ncPitinn a  ai l v j no oficial.

Los dias 27 del actual, y 13 de 
Abril próximo á las 11 de'su ma
ñana y en la casa consistorial, se sa
cará á pública subasta en arriendo las 
yerbas de la dehesa de la carnice
ría bajo los pactos que estarán de 
manifiesto en la Secretaría.

Sociedad de socorros mutuos de Aragón.

Venciendo en 31 del que rige el 
primer trimestre de este año, se pre
viene á los pensionistas presenten al 
primer contador D. Mariano Villa- 
campa la fé de existencia que pre
vienen los Estatutos, para percibir 
sus pensiones.

Nueba fábrica de tejidos de lencería 
en Zaragoza, de Tomas Portea 'y 

Compañía.

Sita en la plaza de la Vitoria, nú
meros 66 y 67 .—En dicha fábrica 
encontrarán tanto los Sres. comercian
tes como fabricantes de arinas, dro- 
güeros, guarnicioneros, carpinteros, 
albarderos y demas particulares á quie- 

I nes. pueda convenir en la clase de 
tejidos que dichos Sres. consuman para 
las industrias suyas, seguro de que 
quedarán satisfechas cuantas personas 
se dignen honrar dicho establecimien
to tanto por las clases como en los 
precios atendido tan solo á que los 
directores de la dicha fábrica sobre 
ser personas inteligentes en lo que pue
da abrazar este ramo de industria, 
marchan en compañía con el repre
sentante Tomas Forlca, circunstancia 
por la que el público a de quedar 
convencido de ser ciertas cuantas pro
mesas hace en dicho establecimiento; 
se encontrarán mantelerías de dife
rentes clases y grandarios, toballas y 
servilletas, id. burgasteles desde 4i4 
ancho hasta de 5|4 id., telas de tol
dos y de demas clases en ordinario, 
id. de colchón y azul rayado. i

Venta de Regaliz.

En el dia 27 del mes actual y hora 
de las doce de la mañna se procederá 
á la venta en pública subasta del re
galiz existente en el prado bajo de la 
huerta de Letux, la cual tendrá lugar 
en la Notaría de D. Basilio Campos 
y Vidal , calle del Arco de Cineja 
n.° 65. El pliego de condiciones estará 
de manifiesto en la Administración prin
cipal de los Excmos. Señores Marques 
de Lazan y Conde de los Arcos, situada 
en la casa n.° 13 de la calle del Temple 
de esta ciudad. j

E*1 el convento de San Francisco de 
Mjera, provincia de Logroño, se halla

de venia un almacén de tabla de cube
ría de toda clase de medidas de roble 
y de ocho años.aserrada. El que quiera 
tomar dicha partida, puede dirigirse 
a P. Victoriano García, vecino del 
pueblo de Badaran, que se dará á pre
cios arreglados. 5

Se venden todos los bienes que 
componen el mayorazgo de Ma- 
jones. y las pardillas de Palomar y 
Coscojar sitos en la villa de Luna y 
sus términos, cuya venta se cele
brará en pública subasta en las 
casas consistoriales de la villa de 
Luna, el día 20 de los corrientes, 
después de la misa mayor ó con
ventual de la parroquia. Las con
diciones de la venta y el precio de 
tasación de cada úna de las fincas 
se hallará de manifiesto en la casa 
de 1). Ramón Nasarre, vecino de 
dicho Luna, y en la Administra
ción general del Excmo, Sr. Duque 
de \ inahermosa, existente en el pi
so 2. de la casa de D. Jorge Sichar 
núm. 17 sita en el -Coso. 1

Azulejos ó baldosas de Valencia.
En el depósito de la calle de D. Juan 

de Aragón núm. 66, entresuelo, se 
lia recibido un abundante y variado sur- 
ttdo, los que por espenderse de cuenta 
del labncante son á precios arreglados. 
En el mismo se toman encargos de 
lapidas, números para casas, rólulos 
para calles y demas que en este ar
ticulo se fabrica; advirtiéndose debe 
darse la plantilla de lo que se encargue.

7

LUICION DE CENSOS.

Decretada con fecha 11 de Mar
zo corriente la luición ó redención 
de censos de propios, beneficencia, 
etc. etc. según aparece en el Bole- 
tin oficial de 19 del aelnal, los cen- 
salarios que deseen solicitar alguna 
luición podrán dirigirse directamen
te á D. Manuel Galmdo, callo de la 
Cuchilleria núm. 47 cío. 2?, ó á 
sus corresponsales en bis cabezas de 
partido que abajo se espresan, quien 
se encargará de dejar con ienles cuan
tos asuntos de este género se le 
confien.

, Las solicitudes so eslenderán d¡- 
rigidas al Excmo. Sr. Gobernador 
civil de la provincia, espresando en 
ellas lo siguicnlo.

1 .° Nombre y vecindad del cen
satario.

Clase de censo ó carga, y ré
ditos que paga.

3 .° Si lo paga en .especie ó 
en metálico.

U° Fincas afectas al pago, su 
clase y situación, si fuesen conoci
das.

ó.° Corporación á que corres
ponda y objeto de la imposición, si 
la tuviere.

3 .° El modo en que desea ha
cerse la redención, si al contado ó 
en 9 años'y 10 plazos.

Los corresponsales de D. Manuel

Galmdo, con quienes los rinteresa 
dos podrán entenderse, sino quie 
ren hacerlo directamente son:

En Ateca, D. José María Hueso 
= ;n Belchitc, D. Pascual Gómez 
—En Borja, D. Pedro Piudo.—Ec 
'-alatayud, D. Antonio Mallos—Er 
Daroca, D. Pelegrin Biera.— En I a 
Ahnunia, D. Carlos Mercadal.—En 
Pina, I). Manuel ILmaL—En Sos 
D. Pedro López —Y en Tarazona,’ 
D. José Peréz. y

En la imprenta de D. Antonio Gallifa I 
sita calle de San Blas número 99,' I 
3unto al Mercado, donde se imprime ■ 
el Boletín opaío t, se encuentran de | 
renta los documentos siguientes: ■

y
Matrículas de subsidio, industrial I 
de comercio. g .
Adición de altas y bajas que tienen I

que presentarse á la Administración 
de Hacienda pública por quincenas > 
y por meses, declaraciones para los | 
contribuyentes de subsidio, cuando 
dan principio á su industria y cuando 
cesan.

, Repartimientos de contribución ter- 
ntorial y los tres estados que deben 
acompañarse á los mismos.

Recibos de recargos municipales, 
sobre territorial, subsidio y consumos, 
que por trimestres se tienen que pre
sentar á los recaudadores, y á la Ad- , 
ministracion de Hacienda pública.

Relaciones de suministros de todas 
clases, y la cuenta general que tienen 
que presentar todos lo» meses, asi como 1 
los recibos de raciones.

Relaciones de fincas rústicas y ur— 1 
bañas. '

Estados de precios de granos que 
hay que presentar por quincenas á los 
Alcaldes cabezas de partido judicial.

Estados de nacidos, casados y muer- 
to§ para presentarlos al finar los tri
mestres.

Estados de sanidad para los facul
tativos, según circulares de los Bole
tines números 3 y 19 de este año.

Estados de nacidos y vacunados.
Recibos que los maestros rinden cada 

tres meses del percibo de sus asigna- I 
ciones.

Un librito que contiene la ley di 
consumos y su instrucción.

Recibos de consumos y de apremio 
para los recaudadores.

Las cuentas municipales del Alcalde, 
Depositario y de contribuciones, con 
sus estados y carpetas de cargo y data.

lambien se halla impreso el modelo 
que está inserto en el Boletín del 15 de 
Enero para el repartimiento de inmue
bles ó la matrícula del subsidio del año 
actual.

Estados de sanidad mensuales y 
quincenales. '

Modelos del nuevo nomenclátor se
gún aparece en el Boletín núm. 13.

Libramientos , cargaremes y cartas 
de pago para las cuentas municipales.

Plumas, papel, tinta, polvos y cuanto 
necesiten los Ayuntamientos, á quienes 
se les llevará cuenta de cuanto se sur
tan, con mucha mas equidad que pueda 
hacerse en otro punto, y se entregarán 
os efectos que pidan, siéndolo por 
conducto de los señores Agentes de 
negocios ú otra persona que pueda res
ponder de lo que se le entregue.

Imprenta de Antonio Gallifa.
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